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AUTO QUE AGREGA CONCLUSIONES DE LOS INCULPADOS, TIENE POR FORMULADAS CONCLUSIONES DE NO RESPONSABILIDAD A DEFENSOR PARTICULAR Y SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA DE VISTA.- En Querétaro, Querétaro, a 25 veinticinco de agosto de 2021 dos mil veintiuno.

Por recibido en Secretaría de Acuerdos el escrito firmado por los inculpados Gisela Jesabel Marín Alanís y Víctor Mora Cardador, por medio del cual dan contestación a las conclusiones acusatorias formuladas en su contra. 

Asimismo, visto en estudio los autos de la presente causa y en atención a que ha trascurrido en exceso el plazo otorgado al defensor particular para que exhibiera conclusiones, sin que lo haya hecho, habiendo sido debidamente notificado y apercibido.

A lo que la Juez acuerda: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 62, 65, 66, 284, 285, 286 y 287 del Código de Procedimientos Penales para el estado de Querétaro, se agrega a los autos de la causa el escrito de cuenta para que surta sus efectos legales a que haya lugar y en atención a su contenido, se tiene por presente a los promoventes formulando alegatos de la causa, los cuales serán tomados en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Ahora, atendiendo a lo expuesto en la vista dada, se le hace efectivo el apercibimiento hecho al defensor particular Licenciado Jetsai Martínez Olguín, en auto del 23 de julio del presente año, por lo que se le tiene por formuladas conclusiones de no responsabilidad a favor de su representada Gisela Jesabel Marín Alanís, y para dar continuidad a la secuela procesal, se señalan las 11:00 once horas del 29 veintinueve de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, a fin de que tenga verificativo el desahogo de la audiencia de vista de los inculpados Gisela Jesabel Marín Alanís y Víctor Mora Cardador.
Por lo cual, en preparación al desahogo de la audiencia antes citada, se ordena al actuario adscrito se constituya en el domicilio de los procesados, del defensor particular y de los ofendidos, a efecto de que les notifique su deber de comparecer 15 minutos antes de la hora programada para el verificativo de la mencionada diligencia, apercibidos que de no acudir en el tiempo determinado, los inculpados y el defensor particular se harán acreedores a una medida de apremio consistente en multa de 15 días de unidad de medida y actualización, que lo es de de $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.), de tal forma que equivale a $1,344.30 (un mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 30/100 M.N.), mientras que la inasistencia de los ofendidos, no afectará el desahogo de dicha diligencia pues sus intereses son representados por la Fiscal de Procesos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 fracción II, 35, 100 fracción II y 102, fracción I y II de la Ley Adjetiva Penal en el Estado.
Notifíquese y cúmplase. Así lo firmó y proveyó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal, quien actúa ante la Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, Secretaria de Acuerdos, quién autoriza y da fe de todo lo actuado. Doy fe.-
PUBLICACIÓN. El 26 veintiséis de agosto de 2021 dos mil veintiuno, publicó en listas, el auto que antecede. CONSTE.- 
NOTIFICACIÓN. El ____ de agosto de 2021 dos mil veintiuno, se notificó el auto que antecede a la Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y lo firma.
NOTIFICACIÓN. El ____ de agosto de 2021, dos mil veintiuno, se notificó el auto que antecede al Defensor Penal Público, quien de enterado dijo que lo oye y lo firma.


